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Juzgado Dieciséis  Administrativo Oral de Cali.  
E.S.D. 
 
Referencia:  Reparación Directa  
Radicación: 76001333301620200010300 
Demandante: Brigth Arroyo Tenorio y Otros . 
Demandados: Municipio de Santiago de Cali - Red de Salud de Oriente E.S.E. 
 
 
OSCAR IPIA LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.659.399, actuando en mi calidad de Gerente y 
representante legal de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., empresa social del 
estado del municipio de Santiago de Cali, según consta en el Decreto de 
nombramiento No. 4112010.20.0897 del 15 mayo de 2020, con domicilio principal 
en la ciudad de Cali, identificada con el Nit. 805.027.337-4 y correo electrónico para 
notificaciones judiciales: notijudiciales@redoriente.gov.co-, en uso de mis 
facultades y mediante el presente documento, conforme a lo preceptuado en el 
parágrafo segundo del artículo 75 del Código General del Proceso y artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente, como 
apoderada especial a la firma de abogados MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL 
ABOGADOS S.A.S.-, identificada con el Nit. 900.647.434-5, sociedad legalmente 
constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con matrícula 
Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com y teléfono 
3113406932, para que asuma la representación judicial de la Entidad, a fin de 
ejercer la defensa de sus intereses dentro del presente trámite, bajo el cual funge 
como demandada. 
 
Mediante este poder se faculta a los profesionales del derecho inscritos en el 
certificado de existencia y representación legal de la Empresa y en general a la 
Sociedad, para presentar excepciones, alegatos, recursos, solicitar pruebas, 
notificarse, recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir, presentar recursos, 
solicitar el levantamiento de medidas cautelares y en general, para ejercitar todas 
las acciones necesarias, inherentes e indispensables para el buen éxito del 
mandato a su cargo. 
 

 
 
Acepto: 
 
 
 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL     
C.C. 31.973.271 
Representante Legal 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS S.A.S. 


